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CUÁL ES NUESTRO OBJETIVO COMO  
COMISIÓN DE SALUD.

 Generar un espacio de análisis permanente, del rol de la
Atención Primaria de salud municipal en la región, que
considere la diversidad territorial, financiera y
administrativa de las comunas, con el fin de generar
propuestas y recomendaciones con criterios de equidad
territorial, flexibilidad y fortalecimiento de la capacidad
institucional, para otorgar servicios de calidad.



Comisión Técnica de Salud
Cómo estamos organizados:
➢ Actualmente la Comisión la conforman los 14 Jefes de

Departamentos de Salud Municipal.

➢ Coordinadora Técnica Regional, que cumple el rol de

coordinar y distribuir la información a sus integrantes.

➢ Cada provincia cuenta con un Coordinador Provincial,

cuya misión es cohesionar la APS en su territorio,

ejecutar las tareas definidas en la agenda programática

de la comisión, consolidando resultados e insumando

con datos y antecedentes locales a la Región y a la

Comisión Nacional de la ACHM.

➢ Se cuenta con un Coordinador Ejecutivo que

complementa la coordinación Técnica de la Comisión

en tareas especificas, que se ejecutan en mesas de

trabajo regional, nacional e internacional.
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INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN
 Comisión Salud ACHM: Mesa Técnica Nacional.

 Comisión Tripartita Regional: S. Salud/Comisión Salud/CONFUSAM.

(Metas Sanitarias, IAAPS, Capacitación, Buenas Prácticas)

 Comisión Bipartita Regional: CONFUSAM/Comisión Salud

 Concejo Asesor Regional (CAR), SEREMI de Salud.

 Mesas Técnicas Regionales: Agresiones, Chagas, Salud Bucal.

 Comité de Promoción Regional.

 Comité de Integración Bioceánico, Paso Aguas Negras

 Comisión Técnica de Salud Intercomunal, COTESAIN Elqui.

 Comité Integrado de la Red Asistencial - CIRA



Subcomisiones 

Estas son mesas de trabajo conformadas por 
Jefes de Salud, Directores de 
Establecimientos y Asesores con 
competencias en determinadas materias, 
cuyo objetivo es generar insumos, productos 
y resultados en las tareas encomendadas. 
Cada subcomisión está a cargo de un 
Director y un equipo de colaboradores de 
APS, sin representantes políticos. 



Subcomisiones:
 Financiamiento APS:  Per –cápita, Convenios

Iris Araya Olivares, Jefa DESAM Punitaqui.

 RRHH: Dotación y Capacitación: 

Eduardo Cortés Caroca, Director DESAM Vicuña.

 Calidad: Acreditación, Infraestructura y Equipamiento

Lorena Casarín Muñoz, Jefa Salud DESAM La Serena.

 TIC: Ruta MINSAL, AVIS, Hospital Digital, Agenda Remota

Leonardo Aros Tapia, Jefe de Salud Salamanca.

 Programación:

Gloria Gutiérrez Jaramillo, Asesora Técnica DESAM Vicuña.

 Sistema Urgencia en APS: SAPU, SAPUR, SUR y Dispensación de Medicamentos en 
Postas: Williams Carvajal, Jefe Salud Rio Hurtado.



COMO COMISION HEMOS DECLARADO 

TENIENDO EN CUENTA EL ROL DEL MUNICIPIO…

Independiente de sus características específicas, todos los municipios 
se enfrentan a las mismas tareas:

a) Articular, conectar y cohesionar la oferta social desde todos los 
sectores, para ofrecer a la población de su territorio una política de 
salud integral que aporte a la mejora de su calidad de vida, 
favorezca la reducción de la pobreza y la desigualdad y respete el 
medioambiente.

b)Asegurar a la población de su territorio el acceso a las acciones de 
salud individual y colectiva que respondan a las necesidades 
locales, sin distinción por condición socioeconómica, de género o 
etnia, de manera oportuna, con la mejor calidad y en estrecha 
coordinación y colaboración con la red asistencial a la cual 
pertenecemos.



CÓMO NOS MANTENEMOS…, REINVENTÁNDONOS 

PERMANENTEMENTE…,CON INGENIO, CON ENTUSUASMO 

SOÑADOR Y CRÍTICO…



Gracias (GGJ )

COMISIÓN TÉCNICA DE SALUD


